
                   Proceso: Verbal Sumario – Restitución Inmueble Arrendado   
Radicado No. 680014003020-2020-00266-00 

Demandante: Cilia Rojas Portilla  
Demandado: Fabián Ramírez Prada y Otra 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  
  
RADICADO No.680014003020-2020-00266-00  
  
Surtidas las etapas procesales pertinentes, y en vista que la demandada no entregó 
voluntariamente el bien inmueble ubicado en la Carrera 27 No. 48 – 27/31/41/43 
Apto 402 Edificio Teusaca del Municipio de Bucaramanga, y por insistencia de la 
parte demandante, este despacho procede a fijar fecha para llevar a cabo la 
diligencia de entrega respecto de dicho inmueble, en virtud al Art. 308 y ss del C.G.P., 
que será el día VEINTISÉIS (26) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, a las 
nueve de la mañana (09:00 a.m.), diligencia a la que debe concurrir un designado 
por el demandante quien además deberá prestar los medios necesarios para la 
realización de la misma, so pena de aplazamiento.   
  
Envíese oficio a las partes informando de esta fecha, con la advertencia que, si no 
hay nadie quien atienda la diligencia, se procederá con la misma allanando el 
inmueble y retirando las cosas que se encuentren dentro del mismo, los cuales 
quedaran en depósito a cargo de la parte solicitante, quien debe realizar previamente 
todas las gestiones administrativas y logísticas para el buen desarrollo de la 
diligencia.  
  
Ofíciese a la POLICÍA NACIONAL, DEFENSORÍA DE FAMILIA Y BIENESTAR 
FAMILIAR para que se sirva dar acompañamiento a la diligencia previamente 
referida para su normal desarrollo.  
  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE1,  
MAP// 

 
 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 104 del 05 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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